
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE MAYO OE 2019

asl lo røq!¡oßn lêniøndo prêsenle los poslulados de rcvelsción sufrcianlø ø ¡ñpotlanciê relêl¡vê con lø l¡nølidød, quø ls inÍomación sêê dê ûøyot ulilidad p6rÉ /os lsuåt¡os

A conl¡nuec¡ón se prcsanlan los lres lipos de nolas quø acompañan a los asládos, á sábór

€) No¿ås do desg/os€;

b) Nolas dè mênoria (cuenlasde üden, y

c) Nolas dø gêslión adminislraliva

O) NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

Actlvo

. Efectlvo y Equlvalent€s

søpørândo dquéllas quø su venc¡ñ¡anlo saa menor a 3 mêses

A continuación se relacionan las cuentas que ¡ntegran €l rubro de efectivo y equivalentes:

Bancos/lgsorerla

Ropresenta el monto de efeclivo dispon¡ble propiôdad d€NIgl¡VSt fUfQ €n institucion€s bancer¡as, su importe se integra por:

lnvers¡ones Temporales (El Trlbunal Electoral no tlene lnverslones temporales)

Representa el monto de efect¡vo invertido p,ENÍHINSTITUTQ la cual se electúa a plazos qus van de ¡nvers¡ón e la vista hasta 90 d¡8s, su ¡mporte se integra por;

Fondos con Afsctaclón Esp€cfflca (El Trlbunal Electoral no tlen€ fondos de af€ctaclön €speclflca)

R€presentan el monto de los fondos con afeclación especíl¡ca que deben linanciar d€term¡nados gastos o activ¡dades,

. D€rechos a reclblr Efectlvo y Equlvalentes y Blên€s o Serulclos a Reclblr

âlgún lipo dè juicio con una anl¡gùodâd nþyq a le señâlâde y la lscl¡b¡l¡dad do cohto

D€udores Dlvers06 por Cobrar a Corto Plazo

Represenla el monto de los d€rechos de cobro a lavor d€l ente públ¡co por gastos por comprobar, pr¡nclpalm€nte r€lacionados con v¡áticos,

Otros Derechos a reclblr Efoctlvo y Equlvalentes a Corto Plazo

Representan los dsrechos de cobro or¡g¡nados en el dosarrollo de las act¡v¡dades d€l 6nte público, de los cuales se espera recibir una conlraprestación r€presentada€n

recursos, bienes o s€ry¡ciosi €n un plazo menof o igual a doce meses, no incluidos en las cuenlas anleriores,



inlomêtâ do lescaraclerlslicas cual¡lål¡vås ru/eyanles quø lø aløclon a øslas cuenlas

Blenes Dlsponlblos para su Transformaclón o Consumo (lnventarlos) (NO APLICAçç)

4,

5,

6,

ptocøso de lranslmøción y/o alsborcc¡'n dø biênês

sø rcvelará êl ¡npdcloen lainlomøc¡ôn l¡nønc¡øt1 pot cømb¡os en ol mélodo o sisl6ñâ

lnv€rslones Flnanclêras

7, So ¡nlomará dø las inveßionøs frnønc¡êras, /or s6/dos do ,ås parl¡cip øcionoa y aporl¿c¡onøs do cêpilø|

. Blenes Muebl€s, lnmuebles e lntanglbles

los cileios de aplcac¡ón de /os øisdos As¡ñismo, se ¡nlotñêré do lês catøcleilsl¡cas s¡gnil¡cal¡vaí døl øslado en que sa encuenlron los dclivos

Bi€nes lnmuebles, lnfroestructura y Construcclones en Proceso (El Tribunal Electoral no tlene blsnss lnmuôbles)

Se ¡nteora de la s¡guienle maneral

Blenes Muebles, lntanglblês y Depr€claclones

Se ¡nt€gras de la siguiente maneral

Actlvo Dlf€rldo El Trlbunal Electoral del Estado no tl€ne actlvo dlforldo

Se ¡nt€gras de la siguientE manera:

. Estimaciones y Det€rioros El Trlbunal (El TrlbunEl El€ctoral del Estado no tlenê €stlmaclonôs nl det€rloros)

c!êlqutø, olß qùø aplique

. Otros Actlvos

Paslvo

ølgunâ ¡ncidenc¡a en lag n¡smas

Se elaboßtê une relación dê les cuanlas y documønlos pot pagat en una desagregac¡ón pot su voncin¡onlo on dlât a 90, 180, ñonor o igual a 365 y mayot a 365 Astñ¡sno, sè inlonarâ
sobre la lacùbtl¡dad døl pago d6 d¡chos pas¡vos

1

MOBILIARIO Y EOUIPO DE OFICINA
MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERIA
W $

EQUIPOS OE CÔMPUTO Y OE TECNOLOGIA Y DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÔN

OTRÔS MOBILIARIOS Y FÔIIIPô DF AôMINISTRACIòN

ÔTRO MÔBILIARIÔ Y EÔIIIPO ED ADMINISTRACIòN

VEHICULOS Y EOIIIPO TERRESTRE
Subtotal BIENES MUEBLEI

SOFTWARE s40354 035 68t
LICENCIAS s 9,2759.275 401

Subtotal ACTIVOS INTANcIBLEI

S',mr

2-

y sus cd¡øcl'rlslicds cuølilalivøs stgnilic'l¡vas que les Ùløclan o pud¡erân eleclailes nnanciêrcmonlø



Éstê género so compone d€ dos grupos, el Pasivo Circulant€ y el Pasivo No C¡rculante, en éstos inc¡den pasivos dôrìvados de op€racionBs por seryicios
cuentas por pa0ar por operacionespresupuestariasdevengadasy contabilizadasal 30 de sept¡embre del ejercicio corespondiente;pasivos por obligaciones
continuación se presenta la ¡ntegración del pasivol

personales,
laborales, a

Paslvo Clrculanto

Destacan 6ntro las principales paflidas del Pasivo Circulante las sigu¡entes;

Servlclos Psßonal€s por Pagar a Corto Plazo

El ¡mports de esta cuônta esta const¡tu¡do pr¡ncipalmônl6 por; Aportac¡onesdo Seguridad Social (patronal), mismas qu€ se psgan en los meses de oclubre y noviembre;

Pr¡ma Vacacional, cuyo ¡mporle s6 paga €n dic¡embre; Agu¡naldo cuyo importe se paoará en el mes de noviembre

Rotenclones por Pagar o Corto Pl¿zo

El importo de esla cuenta €sta const¡luido princ¡palmônte por: Ret€nciones de ISR por Sueldos y Salarios, Honorarios y por Arrondam¡ento, mismo que se pâgan en el

mes de octubrei retenc¡ones derivadas de aportaciones de s€gur¡dad social (Trabajadores) m¡smas qu6 sô liquidan €n el mes de octubre

lngresos por Clsslflcar a Corto Plazo

R€presenta los rocursos depositados deENfE/lNSTlfUfA pendientes de clas¡llcar según los conceptos del Clasif¡cado¡ por Rubros de lngresos

Proveedoros por Pagar a Corlo Plazo

Represenla los adeudos con proveedores derivados de operaciones dENTHINSTITUIO con venc¡m¡ento menor o igual a doce meses

Paslvo No Clrculante

Destacan enlre las principales partidas del Pasivo No Clrculante las s¡gu¡entes:

[) NOTAS AL ESTADO OE ACTTVTOADES

lngr€sos de G€stlón

1, Do los ruhrcs de ¡ñpueslos, cuolas y apod¿donøs de sêguidad soc¡êl, conhibucþnes dê me¡orcí døtøchos, produclos, aprcvêchañ¡enlos, y do ¡ngrcsos
pot vøntø do b¡ønès y preslec¡ón de sêN¡cios, lot cuâlês eslên añonizados con los rubrcs dêl Clssilicadot pot Rubrcs de lngresos, sa inlomarén los
monlos lolales y cualquü carøcløilslice stgnil¡cal¡vê

Pâdlclpøclonot, Aporlac¡onoq Cohvohlos, lnconllvos Dorlvado. do lø Coløhoaaclón Flacø|, Fondot Olallnlot dø Apod6clono., franslorcnclas,
Aslgnsclonæ, Subaldloa y Subvonclonos, y Ponslonos y Jubllaclonos

2. Dê los tubrcs dø pad¡c¡pac¡onss, spúacionês, convøn¡æ, ¡nconl¡vos dotÌvados do lÊ @l¿bor¿c¡ón ñscø|, londos d¡slinlos do êpotlêc¡onos, lßnslørcnc¡as,

as¡gnac¡ones, subs¡d¡os y subvenc¡ones, y pens¡ones y jubilac¡ones, los cuales eslán amonizados con los rubrcs del Clas¡l¡cador pot Rubrcs de
lngresos, se ¡nlormarán los montos totales y cualquiôr caracteristica s¡gn¡f¡cativa

oncêpto I m Dorte
$00
$00

Sublotal ADort¡clonê ß

s00
$00
$00

Subtolel Cao¡c¡taclôn v Consullorl

Subtotal Vonta do Publlcaclon6

Subtotal Otros

Srrhtôtrl Þrôd!.tôe Flñâñ.1ârô

¡
s00

¡
s00

¡
$00ç.

Suma ¡

Transferenclas, Aslgn¡clones, Subsldlos y Subvenclones, y Ponslones y Jubilaclones ¡4,374,965.00



Olrcô ln0.e3o¡ y Eonel¡clor

3. De los rubrcE de tngßsos F¡nanc¡ercs, lncßmento pot Vaiac¡ón de lnvenlaios, O¡sm¡nuc¡ón del Exceso de Esl¡maciones por Péñ¡da o Deledorc

u Obsolescencia, D¡sminuc¡ón del Exceso de Provisiones, y de Otros lngresos y Bonefic¡os Varios, se inlormaÍán los montos lotales y cualquier

caracteristicâ s¡gnillcativa

Gastos y Otras Pérdldas:

así como los ¡ngresos y gaslos exlraordinar¡os, qu6 en lo indiv¡dual representen el 10% o más dol total de los gasÌos

A su vez se presentan aquellos rubros que en lorma individual representan el I 07o o más del lotal de l0s gastos:

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PÚBLICA

1. Sø inlotñøtâ dø ñênêß dgtupdds, acørca de las modil¡caciones al pakimon¡o conlibu¡do pot l¡po, naluraleza y monlo

2, Se ¡nlomøÁ de menøß agrupada, acørca del monlo y prccodenciê do los tocutsos què modiÍ¡can øl pa¡¡monio genørcdo

En el periodo que se inlorma no hubo variaciones al Palrimon¡o Contribuido
En el p€r¡odo que se informa €l patrimonio g€nerado, procede de la recepcÌón de las aportaciones ordinarias tanto por las entìdades l€derativas y la Secretaria de
Hacienda y Créd¡to Público, asi como por la rec€pciön de aportaciones €xlraordinarias tanto de entidades federativas y municipios.

T.lb.¡.1 El..tor.l d.l E.¡.d.

EtcEao o t¡auFtctErct^ Eß !^ 
^6u^uz^ctÓ¡ 

DE t^ H^ctE¡o^
PóErtc^, P^fFrHo¡to xdo 20ro

r^ctEf,o^ rÚ6ltc^, p^lntHotto ¡ño ft¡^l eota

,aô ótó

fi^ctEfloA ÞÛo!tc^,PÀfFttoflo oE¡EF^Do ldo aola

tu.dr¿o, dd al.r.kb (^lono/ùrùro)
tu.dtldor d. r¡rl.¡oc a'oilont

tu.r¡r.r.bk, d. R¡rdrrd., 4 lþr.kb, 
^.r.n.r.,

c^t6to¡ E¡ r^ ¡^cttto^ ÞÓBttc^rP^lhttoßto coFntEUtDo

Y^nt^cto¡!¡ o! l^ tr^ct!¡o^ PÓ6!tc^ t P^TntHoflto oEFEe^oo

tu,{rdcr dd a¡.r.¡.b (AiÚ.ro.r.rq'o)
tu.úr¿e' ¿. Ei.'<ti., A¡r.¡ie¡.,

tu.Ul.EbÈ d. Rr¡¡.d., 4 Eþ.kbr 
^ñr.'id.r

c^H6toa E¡ cr axcEao o txaurtctE¡ct^ ufl rÁ 
^fru^Uz^cróx 

DE
f^ nÁcrrtrD^ PÛ6rrc^, P^rnrHorro iÍo 20rl

k.dr¡¿óFr Þôrkl¡¡ MÐ.rrd.
tu,dhdo Frl.....h d. 

^<rilo. 
þ Mci.rr..r

Í^ctEtro^ potltc^, PATRtHo¡to ¡Ío ft¡^t ¿otô

¿ôt.!¡¿

&þ prot.4. & d..Ì !.rddd.dy¡Þ. q¡ê lor E{rd., rhrñk.o, t r., Nor., ooì 
'.!oñrbhooi¡...r..¡., 

y têrPo.{6lr&d dd.nLo,



IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Efectivo y equlvalentes

1. E aná,ais de /os sa/dos inicial y l¡nel quo l¡guran en la úllima pade døl Eslado dê Flujo dø Elecl¡vo øn la cuønla de øløcl¡vo y equivsl€rles es como s¡gue

seclot cehlrcl. Ad¡cionalmønlê, rcvølü el ¡ñpo'1a dÒ los pøgos qua duranlo el pøilodo sø h¡ciercn po¡ la comprc de los ølømênlos ciledos

3, Conc¡liac¡ón dê los Flujos dê Eløcl¡vo Nolos dø las Acl¡vidades dø Opercc¡ón y la cuenls do AhonalDísshoto ênl6s do Rubt6 Etlraotdinsios

Las cuenlas que aparccøn ên ol cuadfo anloriú no son exhausl¡vas y l¡enen coño linøl¡dqd êjênpl¡l¡cat ol lormalo qte se sug¡erc parc ølabora¡ la nola

V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASI COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS
CONTABLES

La conc¡liac¡ón se presentará atendi€ndo a lo dispuesto por el Acu€rdo por el que se €m¡t€ el formalo dq conciliac¡ón entre los ingresos presupuestarios y contables, así como
entfe los egresos presupuestarios y Ios gastos contables

Equ¡valentes al Electivo al inicioEfect¡vo

incrom6nto/dism¡nuciòn neta €n €l efect¡vo
al ofêct¡vo

no

gn

€n tnverstonos por
rôvaluación

en venla de propiedad,

en cuontãs

2. Más inqresos contables no presuþuestar¡os 8.404
2 1 lngresos Financiefos 8,404
2 2 lncremento oor Variación de lnventarios
2 3 Disnhución del exceso de estlmaclones por pérdjda o
delerioro u obsolescenc¡a

0

2 4 Disminución del eÍceso de provisiones U

2 5 Otros lnoresos v beneficios varios 0

26 contables no

Menos resos no contables

0

3 1 Aprovechamientos Palrlmon¡ales 0

3 2 lnqresos derivados de financiamientos 0

3 3 Olros lnoresos Dresuouestarios no contables 0

2



3 4 Aunì6n1o por lnsunc¡anda de agil¡ìlacl0në9 Fof pâróloa o c€¡6tlofõ u o

3 E Otros Gâstos
3 7 Okôs Gâstôs Contsblås f¡ô Presuôuestales

U
o

b) NOTAS OE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)

Las cuentas de orden se utilizan para r€gistrar movim¡entos d€ valor€s qu€ no af6ct6n o mod¡liquen el balance del €nte contable, s¡n embargo, su ¡ncorporación en libros es

necesada con lines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o tesponsabil¡dades
cont¡ngenteg que puedan, o no, pr€sentaÍse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para ef€ctos de eslas Notas son las siguientesl

Cuentos de Orden Contables y Presupu€starlas:
Hasta ôl momenlo no se cuenta con cuenlas de orden contablÊs

Contables:

Vâlôres

Em¡ s¡ón dè obliø Èc¡onê s

Avdløs ygdßnllâs

Juicios

Conlralos para lnvøßión Medianle Prcyedos pørc Preslac¡ón de SøN¡cios (PPS) y S¡ñ¡lercs

A¡snes concss,onådos o en conlodato

Pßsupueslanas:

Cuenlas de ¡ingrosog

Cuerlas do ogresos

Sê ¡nlomarê, de nânotê agtupade, en løs Noles a /os Eslados Fln¿rc¡aros les cuoûlas dê ordøn conlabløs y cuanlas dø otdøn ptôsupuêsl¿tio, consderando al

menos lo sigui€ntg:

1 Los valotas an cuslod¡e de inslrumenlos prcslsdos a lo¡madoroí do marcødo ø tnsltunênlos dø cród¡lo rec¡b¡dos en garanlla de los lomadores de mørcado u olrcs

2 Potlipo dê êmßión da nsltuñênlo: ñonlo, lesø y vênciñ¡ênlo



3 Lo6 conlñ16 frnados dø aonalrucciØes por l¡N de @nlßlo

d El avancs que so registla ôn les cuentas de orden presupuestarias, pr€v¡o al ci€rrê pr€supuêsterio de c8da periodo que so reporte

Tribunal Electoral del Estado
Collma

Estado dE Sltuaclón Flnonclera
At 31finoy./2019

Ffin¡y llc?s/Þrg
trcrr cr trpærh I ot:æ 9. ø.

urr slGllg

CUET*TAS DE ORDEN PRESUPUESTARIA

LEt 0E iltoREs{ts
LEY OÊ INGRESOS EsflI.IAOA
LÊY DE INGRESOS POR EJECU]ÂR
LroorFrcÀcroNEs Â Lq LEY 0E rr{6RÊÊ0s Esïil.tÅcÂ
LÊY DE IN6REÊOS OEVENGAOA
LEY OE l¡IGRES']S REC¡.UOADA

FRESUPUES'O OE EGRÊ3OS

PRESUPUESTO OE EGRESOS APRO6AOO
PRÊSUPUÊsTU OE E6RÊSOâ POR EJERCER
I.IOOIFICAC¡ONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS AP
PRESUFUESlO OE EGRESOS COMPRDIIENOO
PRESUPUESÎO OE EGRESOS DEVENGADO
PRESUPIJES'ÍÚ OE ÊGRESOS EJERCIDO
PFESUPUES'O OÊ E6RE5Ú3 PAGADO

Garsnllzor qu€ lodos los actos
¡nvarlabl6m6nl6 I los pr¡ncipios d€
donniilv¡dad
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C) NOTAS OE GESTION ADMINISTRATIVA

1. lntroducclón

Los Êstsdos Financ¡eros del Tribungl El8ctoral dol Estedo, proveen de ¡nformación l¡nanc¡ers E los princ¡pales usuarios d6 la misma, el Congreso y I los ciudadanos.

El objet¡vo del pressnte documonto es 18 revelac¡ón del æntexto y dÊ los aspectos ôconómicos-f¡nanc¡€ros más r6l6vsntôs quo influyêron 6n les d6cis¡ones d€l p6rlodo, y

quo dôbôrén ser cons¡derados ôn le elaboración de ¡os ôstedos f¡nsncieros para la mayor comprensión de los mismos y sus parl¡cularidadEs

2, Panorama Económlco y Flnsncl€ro

Sô infomâ sobre l8s pr¡nc¡pales ændiciones econömico- fìnâncierss bajo las cualos €l Tribunal Electoral dsl Estado estuvo operando; y las cual€s influyeron en la tom¿ de
dec¡siones de le admin¡stración; tanto a nivel local como federal,

3. Autorlzaalón e Hlstorls

e) Feoha de cßadön d€l €nt€.

El primer órgsno jurisdlcc¡onsl €n matêria eloctoral sn ôl Estado de Collma fu€ mêdisntê Decroto número 138 de fecha 22 de €nêro d€ 1988
atribuyéndole sl nombro de Tribunal de lo Contôncloso Elsctorsl.

b) Principalss camblos ên su estructura.
1) Dôcrsto 138 lochs 22 dô en€ro 1988 (Tribunal d6 lo Contgncioso Electorâl)
2)Decretol4ld6Sdemauod€1991dôslacólacreacióndelTribunalEl€ctorEldelEstadocomounorganismojurisd¡cc¡onalyautónomo6n materiael€ctoralqu€
lendrá a su ærgo.

4. Organlzâclón y Obleto Soclal

b) Princ¡pal actlvidad

y resoluciongs d€ las sutoridades €l€ctoreles en sl ámbito dô su compet€ncia sô sujotôn
constitucional¡dad y lêgalidad o través de un Eistema de môdios dê impugnaciôn qu6 derá

c) Ejerciclo lìscål

El periodo fscal comprendido dê las pros€nles nolas 6s corsspond¡ente al €jercic¡o fscal 2018, 6stando obligedos en matsria fsca
I úni€mônts a la Retenc¡on€s de los lmpuestos como son: lmpueslo Sobr€ la Rônta Susldos y Salarios, Retención dê lmpuêstos
sobre Arendam¡€ntos, asl como las dô Sôgur¡dsd Soc¡al

d) Régimsn jurid¡co.

El Trlbunal El€cloral del Estedo d6 Colim8 (TEE), es un organlsmo sutonomo € independlente a sus funcionss

5. Baso8 do Preparaclón ds los Estados Flnancloros

8) Si 6e ha obsôrvado la normallv¡dad emltlda por €l CONAC y lâs dlsposicionôs legslgs eptlcabtes.

Se ha obseryado la normat¡v¡ded qug €m¡te €l CONAC, pars le prês€nt8c¡ón de ôslados llnsnc¡oros, tomando prim€rsm€nt€ lo que
estableæ le L6y Gonsrsl dE ContBbilidad Gubômamônlsl

ñ s

\
þ



b) La nomatividad aplicada para el rêconoclmi€nlo, valuac¡ón y rev€laciôn d€ los difer€ntes rubros d€ la informac¡ón f¡nanc¡era, asi como

las bases de m€d¡clón ut¡l¡zadas para la elaboración de los eslados financieros; por êjemplo: costo
valor razonable, valor de rocuperac¡ón o cuâlquier otro método emploado y los criterios de apl¡cac¡ón de los m¡smos

histórico, valor de real¡zación,

6. Polltlcas do Contobllldad Slgnltlcatlvas

Se informará sobre:

El Tribunal Electorsl del Estado, no ha real¡zado actual¡zac¡ones d€l valor de los activos, pas¡vos y Hac¡enda Pi/blica/Patr¡monio
Infomar sobre la r6alización de operaciones €n el extrsnjero y de sus ofêctos ên la ¡nformación l¡n8nciera gubernamental

No apllca
Método d€ valuación d€ ls ¡nv€rsión en acciones de Compañías subs¡d¡arias no consolidadas y asociadas

No apllca
Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido
No apllca

Benel¡cios I €mpleados: so les paga eslimulos de anligüedad al personal que tongan dêrecho de acuerdos I las condiciones gônerales de trabajo

Provisiones: No sô l¡enen
Reseryas: No s9 liengn

Camb¡os en polilicss contables son las reformas y las nomas y môtodolog¡a establecida por €l CONAC,
Reclas¡f¡Écionos: HaEta 6l momenlo no se tienen.
Oepuraciön y cancelación de saldos: Son operaciones que se llevan a cabo en excel con control€s administrativos

7. Poslclón on Moneda ExtranJer¡ y Protecclón por Rlesgo Camblarlo

Se ¡nfomará sobr€:

Act¡vos en moneda extranjera
No apllca
Pas¡vos ôn moneda ôxtranjera

No apllca
Posición en moneda extranjera
No apllca
Tipo de camb¡o

No apllca
Equivalônte €n moneda nac¡onal

No apllco

Lo anter¡or, por cada tipo de moneda extranjera qu€ se encu6nlr€ €n los rubros de act¡vo y pasivo,

Ad¡cionalment€, so ¡nformará sobre los métodos de protecc¡ón ds r¡esgo por variaciones en el tipo de camb¡o,

8. Reporl€ Analltlco del Actlvo

Debe mostrar la siguiente ¡nlomac¡ón:

V¡da út¡l o porcôntajes de doprec¡ac¡ón, dôterioro o amorl¡zac¡ón utilizados €n los diler€ntes tipos de activos

No opllca
CamÞios en el porcentaje dê d€prec¡ación o valor res¡dual de los activos

No apllca
lmporte d6 los gastos capitalizados en el ejsrcicio, tanto l¡nancieros como de invôstigación y desanollo.
No ¡pllca
R¡esgos por lipo de cambio o tipo de interés de las inversiones f¡nancieres,
No apllca
Valor activado en el ejerc¡cio de los bienes construidos por la ent¡dsd.

No aplloa
Otras circunstancias de carácler s¡gn¡f¡cat¡vo que afect€n el act¡vo, lalss @mo b¡€n€s €n garantia, señalados ôn embargos, l¡l¡gios, titulos de invôrs¡ones
entregados en garantlss, baja sign¡f¡cat¡va d6l valor de ¡nvers¡ones f¡nanc¡eras, etc
No apllca
Oesmantelamiento de Act¡vos, procedimientos, ¡mplicac¡ones, efectos contables
No aplloa
Admln¡stración de scl¡vos; plBneacìön con €l objet¡vo de que el ent€ los utilice de man€ra mós ôfectiva.

No apllca

Ad¡cionalmontô, s€ d6b€n incluir les sxplicâcionss de las principalos vâriac¡onos ôn €l activo, €n cuadros comparat¡vos como siguel

No apllco
Pstrimonio de Organismos descentralizados de Conlrol Presupuestario lnd¡recto

No apllca
lnvers¡onês ôn emprosas de part¡c¡pac¡ón mayoritaria
No apllca
lnvers¡ones en emp16sas de part¡cipac¡ôn m¡noritaria,

No aplloa
Patrlmonio do organismos dsscentralizados de control presupuestario dirôcto, s€gún coresponde
No apllca
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L FldolcomlsoE, Mandatos y Análogos
Se d€bsrá lntormar:

Por Êno adm¡n¡slnl¡vo que los ßpoda.
No apl¡ca
Enl¡slat los de mayor monlo de d¡spon¡b¡l¡dad, Êlac¡onando aquéllos que conloman el 80% de las d¡spon¡b¡l¡dades
No aplica

10. R€porte de la Roaaudaalón

Anállsls del comporlsmienlo de la roøudac¡ón corespondienle al ento públlco o cualqu¡er llpo do lngr€so, dô forma
separada los ¡ngresos locâles de los foderales.
No apllca
ProyEcción de la rôcaudac¡ón 6 ingrôsos 6n ôl môdlano plezo
No ¿pllca

ll. lnlorm¡clón sobrs lo Deuda y el R€porte Analftlco do la Douda

Ut¡l¡zar al monog lo9 siguienleg ¡ndlcÊdor€sr deuda r€spoclo al PIB y deuda rsspeclo I 16 rgcaqdación lomando, como
minimo, un p€riodo ¡gual o m€nor a 5 años
No opllca
lnlomaclón dô m6nere agrupada por tipo de valor gubornamentsl o instrumento financioro en le que 9e consideron
¡ntereses, com¡siones, tass, pôrfil dô vôncim¡6nto y otros gsstos d€ lE deuda.

No apllca

12. Calltlcaclonosotorgadas

lnfomar, tanto del ent€ públ¡co como cualquier trensacción realizada, que haya sido sujela a un8 calificación credit¡ci8.
No apllca

13. Proc€so de Mo,lora

S€ infomará d6:
a) Prlnclpalos Pol¡ticâs de control ¡nt€mo.

No spllaa
b) Modldas de desempeño l¡nsnc¡ero, m€tas y alcance

No apllca

14. lnformaolón porS6gmêntos

Cuando s6 consldôrô n€c€ssrio se podrá rev€lar lâ lnfomac¡ón fnanc¡ôra de manôrs segmentada debido a la diversid8d de las
act¡v¡d6dos y oporacionos qus rgallzan los entes públ¡cos, yå que la misma proporclona información acerca do las diforentog
Ectividâdss opsral¡vas €n las cual6s pârticipâ, d€ los productos o s€Nicios que maneja, de las difer€ntôs ár€as geográncas, do los
grupos homogón€os con 6l objet¡vo ds gntender el desempsño del ente, ovsluar mejor los riesgos y benelicios del m¡smo, y

entendolo como un todo y sus parl€s ¡ntegrEntes,

Consecuontôment€, €sta ¡nformeción contribuy€ al anél¡sis más prsc¡so de la situac¡ón l¡nancjera, grados y luentÊs dB riesgo y
socimlento pot6nclÊl dê n€goc¡o.

No apllco

15. Eventos Postorloros al Clôrrs
HEsIE el mom€nto no se ha generado

10. PartosRel¡alon¡das

So d€be estâblôcor por oscrilo que no or¡ston parles rôlacionadâs que pudl€rsn êj€rcêr inlluencie s¡gn¡lìcalivå sobre la toma
d€ decis¡onôs l¡nÊncisras y operativas,

17. Rosponsabllldad Sobre la P16Bentaclón Razonablo de la lnlormaalón Contable

'Bajo prot€sle do decir verdad declaramos qu6 los Estsdos Flnenc¡ôros y sus notas, son râzoneblemente corr6ctos y son

I responsabilidad del 6misor"

ftut'

e)

b)
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b)

a)

b)


